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NÍM. 5510.

ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 228.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BE LAS BALEARES.

Agricultura.—En la Gaceta del diaS del 
actual número 857 se halla inserto el Real 
decreto expedido con fecha 6 del mismo por 
el ministerio de Fomento, que dice así:

Atendida la importancia de las Juntas 
de agricultura creadas por Real decreto 
de 7 de abril de 1848, y envista délas 
razones que me ha manifestado el minis
tro de Fomento para su renovación perió
dica, oido el Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las Juntas de agricultura 
se compondrán, como hasta aquí, de vo
cales natos y vocales electivos.

Art. 2.° Serán vocales natos de las

Juntas de agricultura, ademas de los fun
cionarios públicos y profesores que desig
na el art. 6.° del Real decreto de 7 de 
abril de 184-8, los Consejeros de Agricul
tura, Industria y Comercio, en cualquiera 
provincia donde se encuentren; los Comi
sarios régios de agricultura, y la perso
na que elija como su representante en ca
da provincia la asociación general de ga
naderos.

Art. 3.° Los vocales natos continua
rán en el ejercicio de sus funciones única
mente mientras conserven los destinos y 
categoría á que se halla anejo este cargo, 
según el artículo anterior.

Art. 4.° Conforme al art. 4-.° del Real 
decretó de 7 de abril de 184-8, el cargo de 
vocal electivo durará cuatro años.

Art. 5.° No verificándose la elección 
por partidos judiciales, tampoco será con
dición indispensable que cada uno de ellos 
tenga un representante en la Junta, pu— 
diendo sus vocales ser elegidos sin con
sideración al lugar en que hayan fijado 
su residencia dentro de la provincia.

Art. 6." Habrá en cada Junta tantos 
vocales electivos como partidos judiciales 
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tenga la provincia en que se halla esta
blecida.

Art. 7.° Los Gobernadores de provin
cia, en vista de los certificados expedidos 
por las oficinas de contribuciones, decla
rarán electores para las Juntas de Agri
cultura á los dos mayores contribuyentes 
de cada partido judicial.

Art. 8.° Si hubiere mas de dos ma
yores contribuyentes en Un mismo parti
do judicial que satisfagan igual cuota, el 
Gobernador de la provincia confiará’ á la 
suerte la designación de los que han de 
ser electores, expidiéndoles el certificado 
que los acredite como tales.

Art. 9.° Los nombres de todos los 
electores se publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia 15 dias antes de verificar
se las elecciones.

Art. 10. Se reunirá la junta electoral 
el primer domingo de Diciembre en la 
capital de la provincia, bajo la presiden
cia <!el Gobernador para proceder á la 
elección de ios vocales electivos, y el 2 
de enero próximo quedará inslalauá la 
nueva Junta de Agricnltura.

Ar. 11. La elección se verificará por 
mayoría absoluta de votos de los electores 
presentes; y cuando no hubiere la mitad 
mas uno para formarla, se completará con 
los vocales actuales de la Junta que en
tren en el número de los que han de ser 
reemplazados, á cuyo efecto, y como una 
medida preventiva, los convocará de an
temano el Gobernador de la provincia.

Art. 12. Del resultado de la elección 
dará parte el Gobernador al ministro de 
Fomento.

Art. 13. Las Juntas se renovarán 
por mitad de dos en dos años, conforme 
á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 7 de abril de 1848.

Art. 14. Para asegurar la regulari
dad de las elecciones en lo sucesivo, y 
sujetarlas definitivamente á una regla in
variable, teniendo en cuenta la organiza
ción actual de las Juntas y el número de 
vocales que las forman, no igual en todas 
parles, se observarím en esta primera 
renovación las disposiciones siguientes:

Primera. En las Juntas de Agricul
tura donde haya actualmente un núme
ro de vocales electivos mayor que el de 
los partidos judiciales, se igualará con es

te último eliminando á la suerte los voca
les excedentes.

Segunda. Si el número de vocales 
existentes en cualquiera de las Juntas fue
re menor que el de los partidos judiciales, 
después de señalar la suerte la mitad de 
los que deban quedar hasta la inmediata 
renovación, se procederá á elegir los vo
cales que han de componer la otra mitad.

Art. 15. Tendrá lugar esta primera 
elección en el penúltimo domingo del mes 
de junio; de manera que las Juntas de 
Agricultura queden instaladas el 2 de ju
lio inmediato.

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Reai mano.—El ministro 
de Fomentó, Francisco de Luxán.

Lo qne he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial para noticia de los pueblos 
de esta provincia. Palma 15 de mayo de 
1855.—José Miguel Trias.

(Número 229.)

INTENDENCIA MILITAR 

de las Baleares.

Debiendo procederse á contratar por 
un año á contar desde 1.° de o.ctubi e próxi
mo el suministro de pan y pienzo, que, 
con arreglo al pliego general de condi
ciones, aprobado en Real orden do 8 de 
agosto de 1850, y modificaciones intro
ducidas por Real órden de 17 de agosto 
del año anterior, corresponda á las tropas 
y caballos del ejército, estantes y transeún
tes por los distritos de Andalucia, Grana
da y Estremadura, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación, con 
entera sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1/ La subasta será simultánea y ten
drá lugar en los estrados de la Inten
dencia general y en los de las subal
ternas de cada distrito, bajo la presiden
cia de sus respectivos encargados, á la 
una del dia 15 de jimio próximo, con su
jeción á lo propuesto en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é instrucción 
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de 3 de junio siguiente, y mediante pro
posiciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones es
tará de manifiesto en las secretarias de 
dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como ga
rantía de sus ofrecimientos el correspon
diente documento justificativo del depó
sito hecho en la caja general ó en la Te
sorería de rentas de las provincias, el im
porte equivalente á la duodécima parte de 
la totalidad del suministro á que se refie
ran, bien cu metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en papel 
de Ja deuda del Estado, consolidada ó di
ferida del 3 por 100 ó acciones de carre
teras por su valor nominal.

3 .a En la primera media hora, des
pués de constituido el tribunal de subas
tas se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, los cuales han de usar en
teramente conformes al modelo citado al 
final de la regla 1 / y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la apertu
ra de las proposiciones presentadas; y ve
rificada que sea', se abrirá el pliego de 
precios límites, y no se admitirán las que 
sean superiores al mismo, ni tampoco las 
que carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte mas 
ventajosa.

T/ Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre sí, sirvién
doles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por ciento del importe total del 
servicio, y no sobre determinados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó pro
posiciones en particular: cearada la licita
ción, el presidente de dicho Tribunal de
clarará aceptada la proposición que re
sulte mas ventajosa; pero si los autores 
de proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, ni ninguno mejorase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por la suer
te, declarando aceptada la (pie resulte fa
vorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
fuese igual á la aceptada por el tribunal 
de subasta de dicha Intendencia general, se 
verificará nueva licitación en esta córte en 

los mismos estrados de la referida Inten
dencia el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ambas propo
siciones aceptadas, procediéndose á la ad
judicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa conforme á lo esta
blecido en la anterior regla 4-.a

6 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el re
mate á su favor y solo cesará su empeño 
en el caso de que no merezca aquel la 

Real aprobación.
8a Los lidiadores que suscriban las 

proposiciones admitidas serán obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con obje
to de que puedan dar las aclaraciones, que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

. Palma 21 de mayo de 1855.—Anto
nio Bernabeu.

CIUDAD DE PALMA,

NOTA de los precios que kan tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que á continuación se espresan du
rante la primera quincena del presente mes.

Trigo, cuartera.
Id. menudo, id 

Cebada, id. . . 
Centeno, id. . 
Maíz, id. . . 
Garbanzos, id. . 
Arroz, arroba. . 
Aceite, cuartán.

Id. de 2.a. . 
Vino, cuartín. . 
Aguardiente. . 
Vaca, id. . . 
Carnero, id. .

Lib. sueld. din.

5 5 »
» 5 »
2 11 »
» » »
» » »
6 » »
111 »
1 5 6
14»
2 17 »
7 » »
» 8 »
» 8 »
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Tocino, id..................... » 10 »
Trigo candeal cuartera. 5 11 »
Habas, id....................... 4 10 »
Habichuelas, id. . . 7 10 »
Guijas, id...................... 4 » »
Leña, quintal. . . . » 5 »
Carbón, id...................... 1 4 »
Algarrobas, id. . . 1 3
Almendrón, id. . . 17 » »
Queso, id...................... 12 10 »
Lana, id........................ » » »
Paja larga. . . . . » 12 »
Id. tallada. . . . » 9 »

Leña para horno. . . » 9 »

Palma 16 de mayo de 1855.—El Al
calde—El Conde de San Simón.

PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan, durante la prime
ra quincena del mes de mayo de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . 4 16 »
Centeno, id. . . . » T>

Cebada, id . . . . 2 14 »
Garbanzos, id. . . . » » »
Arroz, arroba. . . . 1 13 4
Aceite, cuartán. . . 1 1 10
Vino, cuartin. . . . 2 12 »
Aguardiente, id. . . 8 5 »
Vaca, libra. . . . » » »
Carnero, id . . . . » 8 »
Tocino, id..................... -» » »
Trigo candeal cuartera. .» » »
Habas, id. . . . .. 4 19 »
Habichuelas, id. . . » » »
Guijas, id....................... » » »
Leña, quintal. . . . » 3 6
Carbón, id. . . . » 18
Algarrobas, id. . . . » » »
Almendrón, id. . . » »

Queso, id............................  » »
Lana, id..............................  » »

Inca 16 de mayo de 1855.—El Al
calde—Juan Coll.

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri
mera quincena del mes de mayo de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . » » »
Cebada id...................... 2 8 »
Centeno id. . . . » » »
Maiz id......................... » » »
Garbanzos id. . . . 6 18 »
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, cuartán. . . 1 6 »
Vino, cuartin. . . . 3 8 11
Aguardiente id. . . 7 » »
Vaca, libra . . . . » 7 »
Carnero id . . . . » 6
Tocino id....................... » » »
Trigo candeal cuartera. 5 17 »
Habas id......................... 4 4
Habichuelas id. . . 5 17 »
Guijas id........................ » » »
Leña, quintal. . . . » 6 »
Carbón id. . . . 1 1 6
Algarrobas id. . ." . » » »
Almendrón id. . . . » » »
Queso id....................... 23 5 »
Lana id......................... » »

Mahon 16 de mayo de 1855.—El Al
calde—Matías Seguí.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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